
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

   Ref.: 2020-00305. 

 

 Dando alcance a la aclaración presentada por la parte demandante en 

lo relativo a las medidas cautelares, previo a decretarla, la parte actora deberá 

prestar caución por la suma de $1.320.000 m/cte. 

 

 Notifíquese,  

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de fecha 23 de septiembre de 2020 
 

No. de Estado 28 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 


